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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 25 de agosto de 2023 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que se encuentra pendiente fijar fecha 

para audiencia de pacto de cumplimiento.  

 

También se deja en el sentido de informar que la titular de este despacho contó con 

permiso para los días 22 y 23 de agosto del año en curso otorgado por la 

Presidencia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales 

mediante resolución No. 396 del 02 de agosto del año en curso.  

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00136-00 

 

Se cita a las partes de manera virtual al accionante, accionada, al Personero de 

Supia, Caldas, como representante del Ministerio Público y al Alcalde del mismo 

municipio, como representante de las entidades administrativas encargadas de 

proteger los derechos o intereses colectivos supuestamente afectados, en la acción 

popular interpuesta por el señor José Elidier Largo en contra de Efigas Natural 

S.A E.S.P, a la audiencia especial de pacto de cumplimiento a realizarse el día 

JUEVES CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

PARTIR DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M).  
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La inasistencia injustificada a este acto por parte de los funcionarios competentes, 

hará que incurran en causal de mala conducta sancionable con destitución del 

cargo de acuerdo a lo previsto en el art. 27 de la Ley 472 de 1998. 

 

Se requiere a los apoderados reconocidos y a las partes intervinientes, para que 

dentro del término de tres (03) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informen los correos electrónicos que autorizan para las correspondientes 

conexiones a la citada audiencia, si aún no aparece en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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